
ADM 15367/24

“PROTOCOLO DE ACUERDOS 2024”

ACUERDO  N°  194-STJSL-SA-2024.-  En  la  Provincia  de  San  Luis,  a 

TRECE días del  mes de AGOSTO de DOS MIL VEINTICUATRO, los Sres. 

Ministros  del  Superior  Tribunal  de  Justicia,  Dres.  EDUARDO  SEGUNDO 

ALLENDE,  ANDREA  CAROLINA  MONTE  RISO,  JORGE  ALBERTO 

LEVINGSTON, JOSÉ GUILLERMO L’HUILLIER y CECILIA CHADA.-

DIJERON: Visto  el  CONVENIO  DE  COMODATO  suscripto  entre  la 

MUNICIPALIDAD DE SAN GERÓNIMO representada por su Intendente, Sra. 

Norma Graciela Velázquez, y el SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA 

PROVINCIA  DE  SAN  LUIS  representado  por  su  Presidente,  Dr.  Eduardo 

Segundo Allende, con el objeto de regir el Comodato del espacio físico para 

uso  de  la  dependencia  de  la  Sala  de  Mediación  de  la  localidad  de  San 

Gerónimo, Departamento Juan Martín de Pueyrredón de la Provincia de San 

Luis,  el  que  se  agrega  en  ADM  409/15  en  trámite  ante  Secretaría 

Administrativa. Por ello; 

ACORDARON: I)  HOMOLOGAR  en  todas  sus  partes  el  CONVENIO  DE 

COMODATO suscripto entre la Municipalidad de San Gerónimo representada 

por su Intendente, Sra. NORMA GRACIELA VELÁZQUEZ, DNI Nº 13.242.411, 

y el SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS 

representado  por  su  Presidente,  Dr.  Eduardo  Segundo  Allende,  D.N.I.  N° 

20.381.395, que como anexo forma parte del presente Acuerdo. - 

II) DETERMINAR que, a los efectos de lo previsto en la cláusula 

CUARTA del referido Convenio y lo dispuesto en el art. 48 incs. 16,36,39 de la  

Ley  Orgánica  de  Administración  de  Justicia,  por  Secretaría  Contable,  se 

efectúe lo pertinente.-

III) DISPONER que por Secretaría Administrativa se publique el 

presente  Acuerdo  en  la  página  web  institucional  del  Poder  Judicial  de  la 

Provincia en el link “Acuerdos”.- 



Con lo que se dio por terminado el acto, disponiendo los Sres. 

Ministros  que  por  el  Área  Comunicaciones  de  Secretaría  Administrativa  se 

notifique el presente Acuerdo a la Municipalidad de San Gerónimo, a Secretaría 

Contable,  y  a  la  Dirección  de  Coordinación  de  Mediación  Judicial  y 

Extrajudicial. -
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